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REGLAMENTO

DE LÀ

ESCUELA PHOVlt^ClAL DE ApSï OFICIOS
DE LA HABANA

Título I
DE LOS ESTUDIOS

CAPÍTULO I

OBJETO DE LA ESCUELA Y DE LA ESSESANZA.

Artículo I°—La Escuela de Artes y OO-
cios es uii Estableciinieiito público de cnsc-
fiauza, dependiente de la Excma. Diputación
Provincial de la Habana, en armonía con las
facultades que otorga á, estas Corporaciones
el articulo 147 del Plan de Estudios, vigente.
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x\iîT. 2°—Tiene por objeto osla Escuela la
eusefiaiiza en cursos públicos y gratuitos de
los conocimientos fundamentales y de aplica¬
ción á las artes, comprendiendo:

1" Enseñanza para operarios.
2- Enseñanza especial para Constructores

civiles,. Mecánicos y Químicos industriales.
Art. 3-—Constituirán dicha enseñanza:
1- Las lecciones orales y de dibujo.
2" Los ejercicios gráficos, numéricos y

analíticos correspondientes á dichas leccio¬
nes.

3" Los ensayos, análisis y manipulacio¬
nes.

4- Las prácticas correspondientes á cada
especialidad.

Art. 4-—Para ingresar.en la Escuela como
alumno en cualesquiera de sus enseñanzas,
habrán de someterse h.is aspirantes á un exa¬
men que versará sobre las materias siguien¬
tes:

Gramática castellana.
Nociones de Aritmética.
Dibujo geométrico y demás conocimientos

de la primera enseñanza elemental.
Art. 59—Las expresadas materias so es-

plicarán en la Escuela, á fin de preparar pa¬
ra el ingreso á los que no posean esos cono¬
cimientos.
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CAPÍTULO II

de la en'sen'anza para operarios.

Art. 6"—Constituyen la enseñanza para
operarios, las materias siguientes:

Aritmética.
Geometría elemental.
Geometría aplicada.
Mecánica y Física.
Química y sus aplicaciones á las arte.s.
Dibujo lineal.
Dibujo aplicado.
Art. 1°—Las asignaturas de Aritmética,

Geometría elemental, Geometría aplicada ,

Mecánica y Física y Química, se explicarán
en cursos de lecciones alternas, y las de Di¬
bujo lineal y aplicado, en lecciones diarias.

Art. 8®—Al cursar las diversas materias
«e observarán las reglas siguientes:

1'^ Los cursos de Aritmética y Geometría
elemental, precederán á los de Geometría
aplicada. Mecánica y Física y Química.

2* El Dibujo lineal precederá al Dibujo
ajilicado.

Art. 9°—La distribución normal de las
asignaturas es la siguiente:

j , í Aritmética.
r, -| Geometría elemental.

( Dibujo linead.
Gurso.
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Curso.

Gconietría aj-licadu.
Mecánica y Física.
Química y sus aplicaciones.
Dibujo aplicado.

Art. 10.—Durante los cursos respectivos,
se ocuparán los alumnos en ejercicios y ma¬
nipulaciones correspondientes á las diversas
materias que cursert ; asistiendo al propio
tiempo á las prácticas de taller.

Art. 11.—Aprobadas todas las materias
que constitujmn la enseñanza para operarios
se les expedirá á los alumnos un Diploma que
lo acredite.

CAPÍTULO III

de la exsesanza para constructores civiles.

Art. 12.—Los estudios correspondientes á
la especialidad de Constructores civiles so
dividirán en dos períodos , uno preparatorio
y otro especial.

El período preparatorio comprende:
Aritmética.
Geometría elemental.
Algebra y Trigonometría.
Mecánica y Física.
Química.
Dibujo lineal.
Dibujo aplicado.
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Art. 13.—Las asignaturas dol periodo pre¬
paratorio se pueden cursar en la Escuela ó
aprobar mediante libre examen ; observándo¬
se en uno y otro caso las reglas siguientes:

1* Ija Aritmética y Geometría elemental
precederán á Algebra y Trigonometría, Me¬
cánica y Física y Química.

2'9- El Dibujo lineal precederá al Dibujo
aplicado.

Art. 14.—El periodo especial comprende:
Geometría aplicada.
Geometría descriptiva y Estereotomia.
Mecánica aplicada.
Materiales de construcción.
Construcción y Composición de edificios.
Economía y Legislación industrial
Art. 15.—El estudio de la Geometría apli¬

cada, Geometría descriptiva y Mecánica apli¬
cada habrá de preceder al de Materiales de
construcción. Construcción y Composición do
edificios.

Art. 16.—No podrán hacerse los estudios
o.spociales sin tener aprobadas todas las asig¬
naturas del período preparatorio.

Art. 17.—Las asignaturas del periodo pre¬
paratorio serán de lección alterna , y diarias
las de Dibujo. Las de Materiales de cons¬
trucción y Construcción y Composición de
edificios, constituirán un curso de lección al¬
terna, y cada una de las restantes especiales
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BO explicarán igualmente en tres lecclonoB
semanales.

Art. 18—Durante los cursos especiales
de Constructores civiles, los alumnos se ejer¬
citarán en trabajos gráficos y resolución de
problemas, en dibujo arquitectónico, copian¬
do detalles de edificios ; en levantamiento y
construcción de planos, medición de terrenos,
aforos y nivelación ; en ejercicios de compo¬
sición; prácticas de estereotomia y prácticas
de construcción.

Art. 19.—La distribución normal de los
estudios es la siguiente:

período preparatorio.

,
. í Aritmètica.

q Geometria elemental.
(Dibujo lineal.
f Algebra y Trigonometría.

2'- 1 Mecánica y Física.
Grupo. I Química.

[ Dibujo aplicado.
período especial.

I Geometría aplicada.
. I Geometría descriptiva y Estereoto-

p -j inia.t/Uiso.
I
[ Prácticas de construcción.
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I Materiales de constnicción.
I üoiistrncción y Composición de eel i-

-I fíelos.
Economía y Legislación industrial.
Prácticas de construcción.

Curso.

Art. 20.— Los alumnos que hayan termi¬
nado los estudios de esta especialidad, pcv
drán aspirar, mediante un examen general
teórico-práctico, al título de Constructores
civiles. ^

CAPITULO IV

de i.a enseñanza para mecánicos.

Art. 21.—Los estudios correspondientes á
la especialidad de Mecánicos se dividirán en
dos periodos, uno preparatorio y otro espe¬
cial.

El periodo preparatorio comprende:
Aritmética.
Oeometria elemental.
Algebra y Trigonometría.
Mecánica y Física.
Química.
Dibujo lineal.
Dibujo aplicado.
Art. 22.—Las asignaturas del periodo pre-

])aratorio se pueden cursar en la Escuela ó
aprobar mediante lilire examen; observ:índo-
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so, en lino y otro cnso, las reglas siguientes:
l:' La Aritmética y Geoniotria elornental

precerleran á Algebra y Trigonometría, j\[e-
cánica y Pisica y Qiiimica.

2'* El Dibujo lineal precederá al Dibujo
aplicado.

Akt. 23.—El periodo especial comprende :

Geometria desoriptiva.
Mecánica industrial.
Fisica industrial.
Máquinas de vapor.
Oonstriicción de máquinas.
Economía y Legislación industrial.
Art. 24.—El estudio de la Geometría des¬

criptiva, Mecánica industrial y Fisica indus¬
trial, ha de preceder al de Máquinas de va¬
por y Construcción do máquinas.

Art. 25.—No podrán hacerse los estudios
especiales sin tener aprobadas todas las ma¬
terias del periodo preparatorio.

Art. 26.—Las asignaturas del periodo pre¬
paratorio serán do lección alterna y diarias
las de Dibujo. Las de Máquinas de vapor y
Construcción de máquinas constituirán un
curso de lección alterna , y cada una de las
restantes especiales se explicarán igualmen¬
te en tres lecciones semanales.

Art. 2Ï.—Durante los cursos especiales so
ocuparán los alumnos en ejercicios grafico.s,
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dibujo de luáquinas , composición de rnáqni
nas y prácticas de taller.

Art. 28.— La distribución normal de les
estudios es la siguiente:

período preparatorio.

j , í Aritmética.
r, ' < Geometria elemental

(Dibujo lineal.

Algebra y Trigonometría.
Mecánica y Física.
Química.
Dibujo aplicado.

período especiai..

2"
Grupo.

1er.
Curso.

Geometría descriptiva
Mecánica industrial.
Física industrial.
Prácticas de taller.

f Máquinas de vapor.
2'^ J Construcción de máquinas.

Curso. 1 Economía y Legislación industrial.
[ Prácticas de taller.

Art. 29.—Los alumnos que hayan aproba¬
do los estudios de esta especialidad, podrán

r

I
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aspirar, inwliuiite un cxtuneii genera! teórico
práctico, al título de Mecánico;

CAPÍTULO V

pe i,a e.vsesaníía l'ara químicos industriales.

Art. 30.—Loa estudios correspondientes á
la especialidad de Químicos industriales, se
dividirán en dos periodos, uno preparatorio y
otro especial.

El periodo preparatorio comprende:
Aritmética.
Geometría elemental.
Algebra y Trigonometría.
Mecánica y Física.
Química
Historia natural.
Dibujo lineal.
Art. 81.—Las asignaturas del periodo pre¬

paratorio se pueden cursar en la Escuela ó
aprobar mediante libre examen; observándo¬
se en uno y otro caso las reglas siguientes:

1'^ La Aritmética y Geometría elemental
precederán á las demás asignaturas excepto
á la de Dibujo.

2* La de Dibujo lineal á la de Mecánica
y Física.

Art. 32.—El periodo especial comprende:
Física industrial.
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Química iiiduKÜ'iiil.
Análisis química.
Artes iiulustriales.
Análisis química aplicada.
Economia y Legislación industrial.
Art. 38.—El estudio de la Física indus¬

trial, Química industrial y Análisis quimica,
lia do preceder al de Artes industriales y
Análisis quimica aplicada.

Art. 34.—No podrán hacerse los estudios
especiales sin tener aprobadas todas las ma¬
terias del período preparatorio.

Art. 35.—Las asignaturas del periodo pre¬
paratorio serán de lección alterna y diaria la
do Dibujo. Las de Química industrial y Aná¬
lisis químico , constituirán un ctirso de lec¬
ción alterna y otro las de Artes industriales
y Análisis químico aplicado , y cada una de
las restantes especiales, se explicarán igual¬
mente en tres lecciones semanales.

Art. 36.—Durante los cursos especiales se
ejercitarán los alumnos en manipulaciones de
física y química, en análisis de lu'odnetos
industriales y en prácticas de laboratorio

Art. 37.-—La distribución normal do los
estudios es la siguiente;

período preparatorio.

Aritmética.
Geometría elemental.
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C Algobra y Trigononietria,
2° I Mecánica y Física.

Griij)o. í Química. ,

( Historia natural.

período especial.

ler.
Curso.

Física industrial.
Química industrial.
Análisis química.
Fractious de laboratorio.

f Artos industriales.
2'- i Análisis química aplicada.

Curso, j Economía y Legislación industrial.
[ Prácticas de laboratorio.

Art. 38.—Los alumnos que hayan aproba¬
do los estudios de esta especialidad podrán
aspirar, mediante un examen general teórico
práctico, al título de Químico industrial.

CAPÍTULO VI

del modo de h.acerse los estudios.

.■\rt. 39.—Las clases serán públicas, y cual¬
quiera podrá asistir á las mismas en calidad
de oyente ó proveyéndose de la matrícula
correspondiente. No se exigirán derechos
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por lu inscripción do dicha inaLricnia ni por
los examenes que sean iiecesarios para la
aprobación délas asignaturas y para obtener
diploma ó título.

Art. 40.—Cualquiera podrá estudiar las
asignaturas que le convengan con el objeto
de obtener solo conocimiento eti ellas, pero
los que deseen seguir con regularidad los
estudios eompletüs para aspirar al Diploma
ó á alguno de los Titulos, tendrán que suje¬
tarse á las prescripciones de este Reglamen¬
to en cuanto al orden establecido para cur¬
sar las diversas materias y stifrir los exáme¬
nes para acreditar su aprobación.

Art. 41.—La extensión con que han de es¬
tudiarse las asignaturas, los ejercicios que
han de complementarlas y la naturalesia de
las prácticas, se fijará detalladamente en los
programas que aprobará la Excrna. Diputa¬
ción á propuesta de la Junta de Profesores
Dichos programas se publicarán en el Bole-
tii) Oficial.

Art. 42.—Las asignaturas so enseñarán
bajo el punto de vista de sus aplicaciones á
las Artes, sin desatender su carácter racional
y espeeulativo; acomodándolas á la índole
especial de los conocimientos que la Es¬
cuela tiende á difundir.

Art. 43.—Los ejercicios y prácticas co¬
rrespondientes á cada asignatura estarán á
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car;^o de low Proícsorcw rowpeclivow, y el
tiempo do su duración y el órdon cu que han
do verificarse, se expresará oportunamente al
principio de cada curso, oyendo el Director
á la Junta de Profesores.

Art. 44.—Serán de abono las asignaturas
aprobadas acadétnicamente en cualquier Es¬
tablecimiento, siempre que se acredite con¬
venientemente y que sean las mismas que se
cursan en la Escuela ó sus equivalentes.

Art. 45.—Los libros que los Profesores
deseen adoptar como textos para sus asigna¬
turas, deben ser aprobados por la Junta de
Profesores, teniendo especial cuidado de que
sean acomodados á la indole de las mismas.

Titulo 11

DEL EÉGIMEN DE LA ESCUELA.

CAPITULO. I.

del director.

Art. 46.—El Director de la Escuela es el
Jefe inmediato del Establecimiento. Su nom¬
bramiento se liará por laExcma. Diputación
Provincial, debiendo recaer en uno de los
profesores numerarios.
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Art. 47.—Corresponde al Director de la
Escuela;

1° Cuidar de la exacta observancia del

Reglamento y del cumplimiento de las dis¬
posiciones é instrncciones que reciba de la
E.xcnia. Diputación Provincial.

2- Dictar las órdenes é instrncciones re¬

lativas al buen régimen y disciplina de la
Escuela.

3" Visitar con frecuencia las clases y
proporcionarles los auxilios materiales que
cada una exija.

4' Amonestar :i los Profesores y sasjjen-
derlos provisionalmente, dando cuenta á la
Excma. Diputación Provincial dentro de ter¬
cero dia con expresión de los motivos quo
justifiquen esta determinación.

5- Nombrar iiiterinamonte al Auxiliar,
Ayudante y Conserge, cuando resulten va
cantes estas plazas.

6° Suspender ¡l los Dependientes y sepa¬
rar á los que sean do su nombramiento, c im¬
ponerles multas.

7° Conceder licencia hasta por dos meses
durante el curso á los Profesores y hasta por
doble tiempo en casos muy justificados.

8- Conceder licencia hasta por tres meses
á los Dependientes, nombrando en este caso
las personas que deban servir los cargos in¬
terinamente, quienes percibirán la mitad del

2
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sueldo ó la gratificación entera con qne estén
dotadas las plazas.

9- Informar y dirigir las instancias de
profesores, alumnos y empleados, no dándose
curso á las que no se eleven por su conducto.

10. Disponer lo conveniente para llevar á
efecto los acuerdos de la Junta de Profeso¬
res que sean ejecutivos.

11. Formar, oj'cndo á la Junta de Profe¬
sores, el presupuesto de gastos que por todos
conceptos se necesite para la Escuela en el
año siguiente, y remitirlo á la E.Kcma. Dipu¬
tación.

12. Autorizar con su Visto Bueno los cer¬

tificados que se expidan por Secretaría, las
cuentas de gastos de material y las nóminas
del personal.

13. Representar á la Escuela en todos los
asuntos referentes á ella.

14. Comunicarse de oficio y directamente
con la E.xcma. Diputación Provincial.

15: Ejercer las dem.ás funciones y atribu¬
ciones que consigna este Reglamento.

Art. 48—Igualmente serán atribuciones
del Director proponer á la E.xcina. Diputa¬
ción Provincial cuanto estime oportuno res¬
pecto al régimen de la Escuela, á los inci¬
dentes que en ella ocurran y á las mejoras
que puedan introducirse en la misma.

Art. 49.—La Dirección de la Escuela ha
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do piestai" profei'onte atención á iinpiiinir á
la cnsefuinzii el carácter especial que debe
distinguirla y sentar las bases de la de Artes
y Oficios ; pretenderá el concurso de cuantas
personas puedan ilustrarla en esta tarea y
estimulará álos profesores á que contribuyan
á.la realización de este pensamiento.

Art. 50.—En caso de ocupación, ausencia,
enfermedad ó vacante del Dii'ector, liará sus
veces el profesor más antiguo.

CArÍTULO II.

D E I, O S r R o F E SORES.

Art. 51.—Los Profesores do la Escuela
serán nombrados por la Excma. Diputación
con arreglo á las prescripciones de este Re¬
glamento. Habrá nueve Profesores numera¬
rios y cuatro Profesores auxiliares.

Art. 52.—Son obligaciones do los Profe¬
sores:

1- Auxiliar al Director en cuanto con¬
cierne al mejor régimen y disciplina de la
Escuela.

2" Desempeñar las respectivas asignatu¬
ras con arreglo á los programas aprobados.

35 Asistir con puntualidad á las clases,
e.xámenes, juntas, ejercicios j- demás actos
á que sean convocados ¡lor i·l Director.
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4° Cnmplir las comisiuiies quo el Direc¬
tor ó la Junta de Profesores les enconiieiide,
relativas á cualquier asunto que se relacione
con la Escuela.

5° Pasar á Secretaria un parte diario en
que se exprese la lección explicada y la se¬
ñalada para la pró.xima clase.

6" Todas las demás que consigna este
Ecglarnento.

Art. 53.—Los Profesores numerarios per¬
cibirán la gratificación que la Excrna. Dipu¬
tación consig-ne en sus presiqTuestos anuales.
Los Profesores auxiliares no tendrán retribu¬
ción, desempeñando sus cargos como míiritos
para cubrir las vacantes de numerarios.

Art. 54.—Las diversas asignaturas que
se enseñan en la Escuela serán desempeña¬
das por los Profesores numerarios, sustitu-
j'éndose mútuamcnte cuando no baya el
Personal reglamentario de Auxiliares, ha¬
ciéndose cargo en este caso de los servicios
encomendados á éstos.

Art. 55.- Antes de comenzar el curso se
distribuirán las asignaturas entre los Profe¬
sores numerarios y los interinos, para lo
cual el Director oirá á la Junta de Profeso¬
res. Se procurará que los Profesores que en
cursos anteriores hayan desempeñado algu¬
nas asignaturas, continúen con ellas siempre
que así lo deseen.
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Art. 56.— Si durante el curso ocurrieran
altas ó bajas en el personal de Profesores, el
Director modificare la distribución de asig¬
naturas entre los mismos.

Art. 51.—Los Profesores au.KÜiares ten¬
drán la obligación de explicar las asignatu¬
ras del ingreso que se enseñen en la Escuela,
sustituir á los propietarios en vacantes, au¬
sencias y enfermedades, y desempeñar los
demás, cargos que el Director ó la Junta de
Profesores les encomiende.

Art. 58,—Cuando por cualquier causa un
Profesor auxiliar sustituya á un numerario,
ó desempeñe una de estas plazas por estar
vacante, percibirá la gratificación correspon¬
diente por el tiempo que sustituya ó sirva
como interino.

Art. 59."—Para la sustitución de los Pro¬
fesores numerarios en las asignaturas que
tengan á su cargo, se dividirán estas en tan¬
tas secciones como Profesores auxiliares.
Esta designación se hará por el Director te¬
niendo en cuenta las condiciones de los Au¬
xiliares para destinarlos á la sección que
más se acomode á sus conocimientos.

-Art. 60.—En todos los actos presidirá el
Profesor más antiguo de los presentes, á no
asistir el Director, haciendo de Secretario el
más moderno.

Art. 61.—En los actos oficiales los Profe-
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sores nsarán trage negro y medalla de plata
pendiente con cordón negro, conforme acuer¬
de la Excma. Corporación. El Director usará
la medalla de oro.

Art. 62.—Cuando un profesor no pueda
asistir á sus clases y demás actos, por cau.sa
legítima, avisará oportunamente al Director
á fin de que este disponga lo necesario para
evitar cualquiera interrupción que redundo
en perjuicio do la enseñanza.

Art. 63.—Lo.s Drofesoi-es que dejasen de
cumplir con las obligaciones de su cargo,
faltando á clase y demás actos, y no avisan¬
do oportunamente ó no presentándose al ter¬
minar las licencias que se les hubiesen conce¬
dido, podrá el Director privarles de la grati¬
ficación-hasta por ocho dias y si reincidieren
los suspenderá dando cuenta á la Excma. Di¬
putación Provincial.

Art. 64.—Las demás faltas que cometan
los Profesores se clasificarán y se resolverá
conforme á lo legislado sobre este punto en
materia de instrucción pública.

Art. 65.—Todo Profesor que se desatien¬
da del carácter de la enseñanza de esta Es¬
cuela, ó desconozca su especialidad, siendo
un obstáculo para la realización de este pen¬
samiento, será propuesto para su s(;paración
después de justificados estos motivos.

Art. 66.—A fin' de que cada Profesor ocu-
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pe cl lugar ¡i tpie se haj'a hecho acreedor por
su constancia y por los beneficios que haya
reportado á la enseñanza, sirviéndole al pro¬
pio tiempo de estímulo, se formará todos los
años en el mes de Julio un escalafón en el
que aparezcan por orden de servicios, no
contándose como tales el tiempo que hayan
estado ausentes ó en uso de licencias.

El Director tendrá cuidado de consignar
en los expedientes personales el resultado de
las visitas que haga durante el curso á las
clases y tqdos los méritos especiales y demás
antecedentes, con el objeto de dar cabal idea
de los servicios que cada Profesor preste.

El escalafón se remitirá á la Excma. Cor¬
poración, acompañado de una memoria en
<pie se expresen todos los motisms en que se
ha basado.

Art. G7.—Para cubrirlas plazas de Profe¬
sores auxiliares, el Director propondrá á las
personas que estime convenientes, después
de exigirles las pruebas prácticas de idonei¬
dad necesarias para convencerse de que ren¬
ne condiciones especiales para esta clase de
enseñanzas

Art. 68.— Cuando ocurran vacaute.s de
Profesores propietarios se proveerán interi¬
namente por los auxiliares, á propuesta del
Director, en que se atienda á los méritos y
servicios y si trascurridos dos añ )s de inte-
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rhios ,se lia adquirido la certeza do que los
nombramientos reúnen los requisitos apete¬
cidos, propondrá el nombramiento en pro¬
piedad.

Aut. 69.—Los actuales Profesores auxilia¬
res, que hayan prestado servicios á la ense¬
ñanza, podrán pasar á ser propietarios con
arreglo á las disposiciones que regían cuando
ingresaron en la Escuela.

Aet. to.—Los Profesores que no se pre¬
senten á servir sus cargos en el término de
quince dias ó permanezcan ausentes sin la
debida autorización, se entenderá que renun¬
cian sus destinos.

Art. ti.—En las vacaciones podrán los
Profesores ausentarse participándolo al Di¬
rector por medio de oficio.

CAPÍTULO III.

del secretario.

Art. T2.-^E1 cargo de Secretario será des¬
empeñado por uno de los Profesores de la
Escuela, nombrado por la Excma. Diputación
á propuesta del Director.

Art. T3.—Serán obligaciones del Secre¬
tario;

I- Dar cuenta al Director de lo que ocurra
en el gobierno y administración de la escuela.
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2" Despacliítr con cl Director los asuntos
de la Escuda.

3' Kedactar, según lo disponga el Direc¬
tor, la correspondencia oficial y rubricar las
comunicaciones.

4° Instruir los expedientes y extender
las consultas y comunicaciones que se ofrez¬
can, con arreglo á las instrucciones del Di¬
rector.

b" Hacer los asientos de matriculas, exá¬
menes, diplomas y titules de los alumnos.

6° Expedir, prèvia la correspondiente au¬
torización, las certificaciones que reclamen
los interesados ó quienes les representen.

7° Extender las actas de la Junta de
Profesores y Consejo de Disciplina.

89 Llevar la contabilidad administrativa
del Establecimiento.

99 Permanecer en la Secretaría para el
despacho de los asuntos, el tiempo que el Di¬
rector designe y en la época de matrícula el
tiempo que fije la convocatoria.

10 Cuidar del archivo y do la clasifica¬
ción de los documentos de su incumbencia.

11. Todas las demás que exprese este
Reglamento.

Art. 14.—En Secretaría se llevarán los
libros de matricidas, exámenes, registros de
diplomas y títulos y todos los demás que el
Director juzgue necesario.
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Aur. 7ó.—Eu ausoucia, eiiíenncdades ó
vacante del Secretario, hará sus veces el
Profesor más moderno.

CAPÍTl'LO IV.

de i,.\ junta de drofesolíes .

Aut. 76.—Los Profesores convocados y
presididos por el Director, constituirán la
Junta, cuyas atribuciones serán;

1° Ocuparse en la mejora y perfección
de la enseñanza.

2' Discutir, formular y proponer á la
Exorna. Diputación los programas iletallados
de todas las materias objeto de la enseñanza
en la Escuela y del ingreso.

3° Todas las demás atribuciones que ex¬
presa este Reglamento.

Akt. 77. —Para que pueda tomar acuerdo
la Junta, se necesita (pie se reúnan por lo
menos cinco Profesores numerarios. Será
su Secretarif) el de la Escuela y en su defec¬
to el Profesor de menor antigüedad entre los
presentes.

Aet. 78. — Los asuntos se resolverán á
pluralidad de votos y en caso de empate de¬
cidirá el Presidente. La votación se hará
empezando por el Profesor más moderno y
terminando por el Presidente.
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No podrá abstenerse do votar ninguno de
los vocales presentes, pero sí salvar su voto
y razonarlo.

Los Profesores auxiliares tendrán voz pe¬
ro no voto.

Art. 19.— Las actas, que redactará el Se¬
cretario, después de aprobadas en la sesión
inmediata, se extenderán en un libro, firmán¬
dolas todos los que asistieron á la sesión á
que el acta corresponda anotándose al már-
gen sus nombres.

Art. 80.—El Director oirá á la Junta de
Profesores siempre que lo estime convenien¬
te, ya sea asunto facultativo, de gobierno ó
de administración, ó cuando se celebre algún
acto á que deban asistir los Profesores.

Art. 81.—La convocará dos veces por lo
menos en cada curso para que los Profesores
propongan cuanto les indique la experiencia
como conducente á la perfección de la ense¬
ñanza. I

Art. 82.—La Junta de Profesores se cons¬

tituirá en Consejo de Disciplina siempre que
ocurra algún hecho del cual deba conocer. ,

Cuando se reúna con este carácter, se pro¬
cederá con arreglo á lo que en tales casos
establece la Legislación vigente en materia
de Instrucción Pública.

Art. 83.—Al Secretario corresponde ex¬
tender los informes y comunicaciones en
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'Cuinpliiniento de los acuerdos de la Junta.
• Sin embargo, podrá la Junta, cuando lo es¬
time conveniente, encargar á otro de sus in-

• dividuos la redacción de cualquier documen¬
to de esta clase.

CAPÍTULO Y.

DEL AUXII.r.Ht DE LA SECHETAlíí.r.

AhT. 84:.—El au.xiliar de la Secretaria se¬

rá nombrado por la E.xcrna. Diputación Pro¬
vincial á propuesta .del Director, y estará
bajo las inmediatas órdenes del Secretario.

Art. 85.—Corresponde al auxiliar:
1° Jtesempeñar la parte manual de los

■trabajos de la Secretaria.
2- Au.xiliar al Secretario y hacer los tra¬

bajos que el mismo le encomiende.
3- Permanecer en la oficina el tiempo

•que á juicio del Secretario sea necesario y
•en las horas de clases y en las de despacho
de matrículas.

Art. 86.—Tendrá á su cargo la Biblioteca
■ de la Escuela; cuidando de su conservación
y arreglo y formará, conforme á las instruc¬
ciones que reciba, el catálogo de libros y
■colecciones de dibujos.

Art. 87.—Al tomar posesión de su cargo
.se formará por duplicado un inventario de lo
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contenido en la Biblioteca, reservándose un»

ejemplar y arcliivándose el otro. Estarán,
firmados por el Secretario y el auxiliary au¬
torizados por el Director.

Art. 88.—El auxiliar disfrutará deia gaa-
tificación que la Excma. Corporación consig¬
ne en sus presupuestos anuales.

CAPÍTULO VI.

del .ayudante i'aba las pb.icticas

Art. 89..—El ayudante para las prácticas-
será nombrado por la Excma. Corporación á
propuesta del Director.

Art. 90.—Serán obligaciones del Ayu¬
dante;

1° Cuidar do la conservación del material-
de enseñanza y auxiliar á los Profesores en
las clases prácticas.

2" Permanecer en la Escuela (;1 tiempo-
que se le designo y durante las horas de
clases y cuando se otrezca algún ejercicio ó
examen en que intervenga el empleo de al¬
gún material.

3- Tener á su cargo bajo las inmediatas
órdenes do los Profesores respectivos el mate¬
rial de enseñanza, y formar el catálogo con
arreglo á las instrucciones que reciba.

Art. 91.—Al tomar posesión do su cargo*

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



— so¬

so funnará por duplicado un inventario de lo
que esté á su cuidado, reservándose un ejem¬
plar y archivándose el otro. Estarán firma¬
dos por el Secretario y Ayudante y autoriza¬
dos por el Director.

Art. 92.—El ayudante disfrutará la g-ra-
tificación que se consigne en el presupuesto
provincia], pudiendo desempeñar esta plaza
el Auxiliar de Secretaria.

ÜAPÍTÜLO YII.

del conserge

Art. 93.—El Conserge de la Escuela será
nombrado por la Corporación Provincial, á
ptbpuesta del Director, y estará bajo sus in¬
mediatas órdenes, teniendo la obligación de
vivir en el Establecimiento.

Art. 94.—El Conserge es el encargado
responsable de la custodia de la Escuela y
de los objetos que encierra.

Art. 95.—Serán obligaciones del Con¬
serge :

1- Cuidar del orden, aseo y limpieza de
todas las dependencias de la Escuela.

2^ Cumplir cuantas órdenes se le comu¬
niquen relativas al servicio.

3" Permanecer en la Escuela mientras
esté abierta al público y en las demás horas
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<1110 cl Director le designe, no piidiendo salir
del edificio sin orden expresa

4° Dar cuenta al Director do los reparos
que sea necesario hacer.

5" Correr con los gastos ordinarios del
material y hacer las compras de objetos, to¬
do con suicción á las órdenes del Director.

Art. 90.—Además tendrá el Conserge el
cargo de Bedel y por tal concepto lo corres¬
ponde:

1° Conservar el orden y disciplina aca¬
démica en el edificio.

2' Amonestar á los alumnos inquietos y
poner en conocimiento del Director las faltas
que cometieren

8? Avisar á los Profeoores la hora de en¬
trada y salitla de las clases y ejercicios prác¬
ticos.

4" Entregar á los mismos las citaciones
que por Secretaria se le faciliten.

5" Dar parto al Director do las faltas de
los Profesores á clases y demás ejercicios.

Art. 97.—Al tomar posesión de su destino
se formará por duplicado un inventario del
mueblaje y menaje de la EsCuela y se hará
cargo de ellos, conservando en su poder un
ejemplar y archivándose el otro. Los inven¬
tarios estarán firmados por el Secretario y
el Conserge y autorizados por el Director y
se revisarán anualmente.
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Akt. 98.—El Conservo disfrutará el suel¬
do que en la actualidad tiene consignado en
el presupuesto provincial.

Titulo III

DEL CÜESO AC.4.DEMIC0 Y METODOS DE

LA ENSEÑANZA.

CAPÍTULO I.

.iPEHTL'RA Y Düli.ACIÓN' DEI, CURSO.

Art. 99.—El primer domingo de Octubre
de cada año se celebrará en la Escuela la
apertura del curso. Presidirá el acto el
Excnio. Sr. Presidente de la Exema. Diputa¬
ción Provincial ó la persona en quien él de¬
legue. Asistirán los Profesores de la Escuela
y las personas que sean invitadas pai-a darle
mayor solemnidad, siendo el acto público.

Art. 100.—Dado principio al acto, el Se¬
cretario leerá una Memoria del estado de la
Escuela durante el eurso anterior, que com¬
prenderá las variaciones en el personal de
profesores, número de alumnos matriculados
y examinados, frutos que lia3'a ofrecido la
enseñanza, mejoras lieclias en el edificio, au¬
mento en el material científico, situación eco-
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nóinica y demás noticias que puedan contri'
buir á dar cabal idea de la marcha de la Es¬
cuela.

Esta Memoria se imprimirá y se insertará
además en el Boletín Oficial; publicándose
como apéndice los cuadros y noticias esta¬
dísticas que comprueben todo lo consignado.
Se le adicionará el catálogo del material de
enseñanza.

Art. 101.—Concluida la lectura de la Me¬
moria, se distribuirán los premios y termina¬
rá el acto; declarando el Presidente abierto
el curso.

Art. 102.—Las lecciones principiarán al
dia siguiente de la apertura de los estudios
y terminarán el 31 de Mayo.

Art. 103.—Solo se suspenderán las clases
durante el curso los domingos, fiestas ente¬
ras y nacionales, dias y cumpleaños del Rey
y Reina, el de la conmemoración de los di¬
funtos, desde el 23 de Diciembre hasta el 2
de Enero, los tres dias de Carnaval y miér¬
coles de coniza, los cuatro últimos de la Se¬
mana Santa y Pascuas de Resurrección y
Pentecostés.

^

CAPITULO II.

del ordex de las clases y de la enseñanza .

Art. 104.—Cinco dias antes de principiar¬
las lecciones se fijará en la tablilla de órde-
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lies un ciKidro expresivo de las asignaturas
(|uc se enseñan en la Escuela, Profesores que
las tengan á su cargo, libros de texto, loca¬
les, dias y horas en que han do explicarse
las lecciones y las prácticas correspondientes.

Art. 105.—Para formar este cuadro oirá
el Director á la Junta de Profesores y cuida¬
rá de que la distribución sea tal que puedan
los alumnos de un mismo grupo y curso asis¬
tir sin interrupción á las clases y evitándose
el recargo de lecciones en un mismo dia.

Art. 106.—Los alumnos presentarán á los
Profesores la matricula eP-prirner'diajpie
asistan á clase.

Art. 107.—Al empezar el curso el Secre¬
tario remitirá á cada Profesor una lista de
los alumnos matriculados en sus asignaturas
completándose después con las inscripciones
que se vayan haciendo.

Art. 108.—La duración de las lecciones
será de una hora para cada asignatura. El
tiempo restante se empleará en las clases do
dibujo y en las prácticas de que habla este
Reglamento. Las clases serán nocturnas.

Art. 109.—Los Profesores pasarán á Se¬
cretaria lista mensual de las faltas de asis¬
tencia y censura de los alumnos.

Igualmente pasarán los Profesores á fin
de cada mes una lista de los alumnos que
más se hayan distinguido por su aprovecha-,
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miento. Los iiombros_do estos aininnos csta-
nin insentos durante el mes siguiente en un
cuadro de honor que se colocará en lugar
visible del Establecimiento. En estas listas
no podrá incluirse mas de la décima parte de
los alumnos.

CAPÍTULO III.

DE LOS -^rEDIOS ItATERIALES DE IXSTBDCCIÓN .

Art. 110 —Como medios materiales de ins¬
trucción y para la enseñanza práctica habrá
en la Escuela las Dependencias siguientes:

1* Una Biblioteca especial,
2* Un Gabinete de Matemáticas, que

comprenda colecciones de medidas, de mate¬
rial de enseñanza para la Geometría y Geo¬
metría descriptiva, titiles é instrumentos de
Levantamiento de planos. Agrimensura y
Nivelación.

3* Un Gabinete de Mecánica y Física.
4* Un Laboratorio de Química.
5'^ Un Museo industrial, que estará'for-

mado por colecciones de primeras materias,
de materiales, de productos de las artes, in¬
dustrias y oficios, y modelos de máquinas, de
aparatos y de construcciones

G* Una Sala de Dibujo con los útiles,
instrumentos y modelos necesarios.
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7» Un Laboratorio industrial para la
práctica de las artes industriales.

8* ün Taller de Gonstrnceión para la
práctica de las artes mecánicas

Aiït. Ill—El Secretario llevará un catálogo
general del material, donde consignará por
orden de entrada y con expresión de su proce¬
dencia todos los efectos que adquiera la Es¬
cuela, cuyo catálogo servirá de base para f(jr-
mar los particulares de cada Dependencia que
deben expresar detallada, metódica y razona¬
damente el material científico de que consten.

Art. 112.—Para la adquisición del mate¬
rial de enseñanza y demás que origine la
Escuela, la Corporación Provincial consigna¬
rá en sus presupuestos anuales las cantida¬
des que estime conveniente para atender á
este servicio.

Art. 113.—El material cien tico do cada
Dependencia estará á cargo del Profesor que
designe el Director, auxiliado por el ayudan¬
te. Dicho Profesor cuidará de su conserva¬
ción y buena disposición y de la formación
del catálogo.

Art. lli.—Una disposición especial de¬
terminará la organización que deba darse al
Tjaboratorio industrial y al Taller de Cons¬
trucción cuando estas Dependencias estén
montadas convenicTitemente y con los recur¬
sos necesarios.
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Titulo lY

DE LOS ALUMNOS.

CAPÍTULO I

dei. ingreso en la escuela.

Art. 115.—Para ingresar en la Escuela
como ahiinno á cursar cualquiera de sus en¬
señanzas, se requiere haber aprobado en un
examen, según determina el art. 4- de este
Keglamento, Gramática castellana. Nociones
de Aritmética, Dibujo geométrico y demás
conocimientos de la primera enseñanza
elemental.

Art 116.—Los aspirantes dirigirán ins¬
tancia al Director solicitando el examen de
ingreso si tienen la suficiente preparación,
ó cursar en la Escuela las materias expresa¬
das para adquirir conocimiento de ellas.
Hecho lo cual, el Director, en el primer caso,
concederá el examen, designando dia y ho¬
ra, y en el segundo caso dispondrá que por
Secretaría se indium, á los aspirantes en las
listas que á ese efecto deben formarse y re¬
mitirse á los Profesores encargados de las
materias de ingreso que se expliquen en la
Escuela
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Art. 117.—El examen de ingreso se veri¬
ficará en un solo acto, haciendo preguntas
los Jueces sobre todas las materias que lo
constituyen. El Secretario del Tribunal en¬
tregará á cada examinado una papeleta fir¬
mada y sellada, con la calificación que haya
obtenido.

Los suspensos en el ingreso no podrán
solicitar nuevo examen hasta el curso pró¬
ximo.

Art. 118.—Los Tribunales para el exa¬
men del ingreso estarán formados por tres
Profesores designados por el Director.

Art 119..—Aprobados en el ingreso, pue¬
den solicitar examen de las asignaturas del
periodo preparatorio do especialidades ó
matricularse si desean adquirir c.sos conoci¬
mientos en la Escuela,

Art. 120.—Durante el tiempo habilitado
para la inscripción de matrícula, se verifica¬
rán los exámenes de ingreso y de las asigna¬
turas que constituïren los periodos prepara¬
torios, lo cual se anunciará oportunamente.

Art. 121.—Los alumnos que hayan cursa¬
do en la Escuela las asignuturas del ingreso,
podrán ser examinados en el mes de Junio.
Los suspensos en este mes repetirán el exa¬
men en el tiempo habilitado para la inscrip¬
ción de la matrícula.
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CAPITULO II

DE LA matrícula.

Art. 122 —Eu los últimos dias del mes de
Aí¡;osto se auunciavá la matrícula en el Bo-
letin Oíicial, exprescíiidose todo el tiempo
(luo estará abierta, las cualidades necesarias
para su admisión, la forma en que ha de ve¬
rificarse y horas eu que se expiden por la
Secretaría.

En dicho anuncio se expresará también
todo lo relativo al ingreso en la Escuela y á
los examenes que pueden verificarse libre-
monte

Art. 123—La matrícula estará abierta
desde 1" de Setiembre hasta último de
Octubre, siendo ordinaria en el primero y
extraordinaria en el segundo de dichos
meses.

Art. 124.—Los alumnos solicitarán la

inscripción á la matícula por medio de cédu¬
las impresas que se les facilitarán en la mis¬
ma Escuela, y que deberán ir acompañadas
de un prospecto en el que se consigne todo
lo que interesa al alumno, para que en vista
de ello y con conocimiento de las enseñanzas
que se dispensan en la Escuela, puedan lle¬
nar las solicitudes con arreglo á las pre.s-
cripciones del Reglamento.
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Art. 125.—Eecibidas las solicitudes pro¬
cederá el Secretario á la inscripción, confor¬
me al modelo, entregando al alumno la ma¬
trícula corro.spondiento. Al propio tiempo
formará lista de los matriculados en cada
asignatura, quo firmará y autorizará el
Director.

Art. 126.—El Secretario remitirá á cada
Profesor listas de los alumnos matriculados
en Setiembre y en Octubre.

CAPÍTULO III

obligaciones de los alumnos.

Art. 127.—Los alumnos asistirán á las
clases con la mayor compostura, procuran¬
do aprovechar las lecciones que reciban de
los Profesores, y ejecutando los trabajos
y prácticas correspondientes á las asignatu-
rasqne cursen y que les sean encomendados.

Art. 128.—Respetarán al Director y Pro¬
fesores y atenderán á las indicaciones y
amonestaciones del Conserge en cuanto á
la conservación del orden.

Art. 129 — En el expediente de cada
alumno se anotarán los premios que obten¬
ga y los castigos que se lo impongan.

Art. 130.—Si algún alumno cometiere fal¬
tas que por su índole requiera corrección ,
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se le impondrá por el Director ó so le forma¬
rá Consejo de Disciplina, todo con arregdo á
lo que determinan las disposiciones vigentes
en materia de Instrucción Pública,

CAPITULO IV,

DE LOS EXAMENES DE rKOEBA DE CURSO.

Art. 131.—Los exámenes de prueba do
curso serán ordinarios y extraordinarios.
Los ordinarios se verificarán en Junio y los
extraordinarios en Setiembre. En casos

justificados podrá el Director conceder exa¬
men de prueba de curso en Octubre.

Art. 132-—Los exámenes serán públicos
y el Director anunciará con anticipación los
dias y horas en que han de celebrarse.

Art. 133.—Los Profesores pasarán á Se¬
cretaría el dia 20 do Mayo, una listado lo.s
alumnos que estén en aptitud de ser admi¬
tidos á los e.xámenes ordinarios y otra de los
que han de quedar para los extraordinarios.
Estas listas se remitirán antes de los exáme¬
nes á los Presidentes de los Tribunales res¬

pectivos
Art. 134.—El Secretario entregará tam¬

bién á los do los Tribuuale.s respectivos las
hojas impresas en que constan la matricu¬
la del alumno cu la asigmatura objeto del
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examen y las actas del mismo, con avrcgdo
al modelo.

Aiít. 135.—Los Tnlmnales de exámenes
los formarán al Profesor do la a.signatnra y
oíros dos designados por el Director. En
cada Tribunal podrá figurar un Profesor auxi¬
liar.

Akt. 13tí.— (Juaiulo el Director juzgue
conveniente presidir los exámenes, cesará do
formar parte del Tribunal uno do los Profe
sfires ageno á la asignatura.

Art. 13Î. — Cada asignatura será objctíj
de un examen especial que durará quince
minutos por lo menos, en cu^m tiempo los
tres Jueces liarán preguntas sobre tres lec¬
ciones del programa sacadas a la suerte.
También harán los alumnos los trabajos grá¬
ficos, ensayos, experimentos y prácticas (jiie
determinen los programas, empleando el
tiempo que eP Tribunal crea suñciente. En
las asignaturas de Dibujo presentarán los
alumnos los trabajos que hubiesen hecho du¬
rante el curso á presencia del Profesor, so¬
bro los cuales el Tribunal les interrogará.

Art 138.—Terminados los exámenes de
cada dia, los Jueces reunidos en secreto, ha¬
rán la calificación de los alumnos examina¬
dos, con arreglo á las siguientes n(jtas : So¬
brecaliente, Notable, Bueno, Aprobado y Sus¬
penso-, llenánlose las actas do exámenes res-
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pectivos y entregando á eada alumno )ior
medio del Conserge, el talón quo expresa la
caliíicaeión obtenida y la fecha del examen.
Llevará el sello de la Escuela y la firma del
Secretario del Tribunal.

Art. 139.—Hechas las calificaciones, el
Secretario del Tribunal formará una relación
de los alumnos examinados y de los no ])re-
sentados Esta relación será firmada por los
tres Jueces y so remitirá á Secretaría junta¬
mente con las actas.

Art. 140.—Los alumnos que no hajmn su¬
frido examen por no haberse presentado al
ser llamados, podrán verificarlo á fin do mes,
cuando se reúna nuevamente el Tribunal,
siempre que exista causa por la cual se vie¬
ron privados de examinarse oportunamente.

Art. 141,—A los exámenes extraordina¬
rios de Setiembre se admitirán:

1" A los alumnos que los Profesores ha¬
yan incluido en las listas de estos e.xáinenes.

2" A los no presentados en los ordinarius
de Junio.

3"' A his suspensos en estos.
4" A los que deseen mejorar las califica¬

ciones obtenidas en los ordinario.s.

CAPITULO V.
de LOS pre ii ios.

Art. 142.—Para estimulo de los alumnos
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la Escuela concederá premios todos los cur¬
sos. Consistirán en medallas, libros, instru¬
mentos, etc.

Art, 143.—Se concederá un premio por
cada 25 alumnos examinados en una misma
asignatura ó fracción de 25; pudiéndose con¬
ceder además menciones honoríficas.

Art. 144.-—Los Tribunales de exámenes
de las asignaturas respectivas designarán,
para la adjudicación de premios y menciones
honorificas, á los alumnos que más se hayan
distinguido en el examen de la asignatura,
teniendo en cuenta los antecedentes del
alumno durante el curso.

Art. 145.— Para otorgarse premios y men¬
ciones honorificas se necesita haber obtenido
la calificación de Sobresaliente en el examen
de la asignatura.

Art 146.—El Tribunal que ha de adjudi¬
car los premios y menciones se reunirá para
este objeto en el mes de Junio, después de
terminados los exámenes ordinarios de la
asignatu.ta. Levantará acta en que se ex¬
presen los alumnos agraciados ó que no ha
lugar á conceder premios y menciones.

Art. 14T.—Habrá premios extraordinarios,-
uno para cada especialidad Estos se ob¬
tendrán por oposición resolviendo los aspi¬
rantes un tema propuesto por el Tribunal.
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Se verificarán eu los iiriiiieros (juinco dias
del mes de Setiembre.

Ai/r. 148.—La adjudicación de estes ure-
raios se hará por nn Tribunal compuesto de
cuatro Profesores presididos por el Pirector.

Art. 149.—Para poder tomar parte en la
oposición á premios extraordinarios, se re-
cjuiere haber obtenido Sobresaliente en (d
examen general de fin de carrera.

Art. 150.—El jiremio extraordinario con¬
sistirá en el pago del sello del timbre que
exija el título y en nn objeto científico que
acordará la Junta do Profesores

Art. 151.—Los premios y menciones ho-
norificas constarán en la Memoria con expre¬
sión de los alumnos en quienes hayan re-
caido.

CAPITULO VI.

del diploma y títulos especi.iles.

Art. 152.—A los alumnos que hayan íqiro-
badü todas las materias que exije la ense¬
ñanza para operarios, se les expedirá un Di¬
ploma para su constancia.

Art. 153.—Los que hubieren terminado
los estudios propios do una especialidad y
deseen obtener el correspondiente título, so¬
licitarán del Director la admisión al examen
general en cualquier época, excepto en Ju-
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lio y Ai;-osl(), á no ser (in(3 por no verificarse
en estos meses se le sig-an perjuicios al inte¬
resado, en cuyo caso s(; íormanl Tribunal con
los Profesores que no so encuentren ausen¬
tes.

Art. 154.—I^a Secretaria inOnniaràlo que
consto en el expediente del interesado y en
virtud do esto el Director acordará la admi¬
sión á los ejercicios 6 la denegación do la
instancia.

Art. 155 —Si os admitido, se procede á la
la inscripción conforme al modelo, en que se
comprendo el extracto de los estudios del
alumno y demás antecedentes; fijando el Di¬
rector el dia y hora en ijue ha de verificarse
el primer ejercicio.

Art. 15ü.—El Tribunal para el ejercicio
de fin de carrera se compondrá de tres Pro¬
fesores de las asignaturas propias de la es¬
pecialidad que el Director designe.

Art 15Ï.--Los ejercicios para optar á los
títulos especiales son tres. El primero con¬
sistirá en un examen general sobre las ma¬
terias cursadas, que durará una hora.

El segundo, para Constructores civiles, en
un trabajo práctico de construcción; para
Mecánicos, en un trabajo de taller; y para
Químicos industriales, en una preparación ó
análisis Estos trabajos serán designados
por el Tribunal concediendo al actuante el

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



— 47 —

tiempo que creu suficiente puni su ejceucióu
y con la debida vigilancia; y

El tercero, versará sobre la formación de
un proyecto, relativo á cada especialidad y
que habrá de presentarse por escrito acom¬
pañado de planos y presupuesto. En este ac¬
to se facilitarán libros y todo el material que
(.'1 alumno solicite y (jue la .Escuela pueda
proporcionarlo. El Tribunal acordará el pla¬
zo en que deba presentarse dicho proyecto.

Abt. 158.—Al terminar el primer ejercicio
votará el Tribunal si ha lugar á la aproba¬
ción; que en caso afirmativo se pasará á ve¬
rificar los dos restantes. Una vez verificados
los tres ejercicios se procederá á la califica¬
ción con las siguientes notas: Hohrfm'ii'.nte,
Aprobado y SíLspe.nxo.

Art. 159.—Los que hubiesen obtenido la
calificación de Suapemo no podrán repetir
los ejercicios sino después de trascurridos
dos meses.

Art. 160.—Todos los ejercicios de un exa¬
men final de carrera so verificarán ante un

mismo Tribunal.
Art. 161.—Los Diplomas y Títulos serán

expedidos por la Escuela después de llenados
los requisitos que previene este lleglamen-
to, y se remitirán á la Excma. Corporación,
acompañados del extracto del expediente de
estudios del interesado. Estarán firmados
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por el Director y Secretario y llevarán el
sello de la Escuela y autorizados con la firma
del Excmo. Sr. Presidente y sello do la Di¬
putación. Devueltos á la Escuela dichos do¬
cumentos se registrarán y entregarán á los
intere.sados previo recibo.

AiiT 1G2.—Con los Diplomas y Títulos se
entregará á los interesados una certificación
en que conste las materias aprobadas y los
ejercicios que han verificado para obtener
dichos documentas.

Art. 163.—En la! ilemoria anual consta¬
rán los Diplomas y Títulos que la Escuela
expida.

DISPOSICIONES GENERALES.

Primera. Las dudas que ocurran en la
aplicación de esto Reglamento, sobre el Pci-
sonal, se resolverán por la Excma. Diputa¬
ción; sobre los demás extremos, por la Junta
de Profesores.

Segunda. La Excma. Corporación ejerce¬
rá la inspección de la Escuela por medio de
sus Vocales y dictará todas las disposiciones
que tenga por conveniente para su mejor
régimen.

Habana 24 de Agosto de 1886.—El Se¬
cretario, H rDiro de (7a.'TM,-aHe — Vto. Bno ,

TcUeríi.
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Exciia. Dii·l-tación Provixciai, dk i.a IIa-
raxa.— í'reHidenoia. — Esta Excina Diputa¬ción en sosión del dia de ayer acordo apro-liar el nuevo lleglainonto para esa Escuda
remitido por V. H <á ese efecto, con oficio
í'eclia 10 de Julio corriente, debiendo hacer¬
le presente que en este dia so comunica el
acuerdo mencionado al Excmo. Sr. Goberna¬
dor Civil de la Provincia, á los correspon¬dientes efectos legales — Íjo que tengo el
gusto de poner en conocimiento de V. S. ¡I
los fines oportunos.— Dios guarde A V. S.
muchos años.—Habana Julio 30 de 188G.—
Antonio C. Telleria.—Sr. Director de la Es¬
cuela Preparatoria de Artes y Oficios.

Es copia:—El Secretario de la Escuela,
Mamiel Pérez Beato.

Exc.\ia. Dipctaciü.v Provincial de la Ha¬
bana.—Presidència. —Habiéndose dado tér¬
mino en el dia de hoy A la publicación del
Keglamento de esa Escuela do su digna Di¬
rección, que comenzó A ver la luz en el Bote
tin OJi dal de la Provincia correspondiente al
3 del actual, tongo el gusto de comunicarlo
AV. S. con adjunción de los números de <li-
cho periódico en que se ha verificado la ex¬

presada publicación A fin do que sea puesto
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üii ejecución el aludido Reglamento. — Dios
guarde á V. S. muchos años.—Habana 11 do
Setiembre de 1886.— Antonio C. Telleria. —
Sr. Director de la Escuela Provincial de Ar¬
tes y Oficios.—Habana 15 do Setiembre de
1886.—Cúmplase lo dispuesto por S. E.—El
Director, Fernando Aguado y Rico.

Es copia;—El Secretario de la Escuela,
Manuel Pérez Beato.

ExCMA. DiPUT.ACIÓN- PnOVIN'ci.AL DE L.\ lí.^-
IÎAXA.—Presidencia.— Tengo el gusto de co¬
municar á V. S. para su satisfacción y efec¬
tos á que haya lugar, que según oficio del
Gobierno Civil de esta Provincia fecha 13
del actual de que se dió cuenta en sesión de
ayer á la E.xcma. Diputación, el Excmo. Sr.
Gobernador General de esta Isla ha acorda¬
do aprobar el Reglamento formado última¬
mente para esa Escuela. —- Dios guarde á
V. S. muchos años.—Habana 15 de Octubre
de 1886.—Antonio C. Telleria.—Sr. Director
de la Escuela Provincial de Artes y Oficios.

Es copia:—El Secretario de la Escuela,
Manuel Pérez Beato,
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